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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO O968.2O24.UTEA-CU.

Abancay, l9 de abr¡l de 2024.

VISTO:

La Resolución Recloral No 128-2024-UÍEA-R de fecha 04 de abtil de 2024, que ratifica le
Resolución del Vicerrectorado Académico N" 0 t 77-2024-UTEA-VRAC de fecha 25 de mar¿o del
año 2024, d€ la Univ€rs¡dad Tecnológica de loa Ande§, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en elarl. 18, párrafo segundo de la Constitución, cada
niversidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, adm¡nistrat¡vo y

nómico; concordante con el Art. 8 de la Ley Univers¡taria N'30220Y el Estatuto Un¡versitar¡o;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡vers¡tar¡a

' 30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitar¡o, ratif¡car, las resoluc¡ones, a
propuesta de los vicerectorados, asi como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académica y de

¡nvestigación, la polttica general de formación académica en la Un¡versidad, y otro§; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Un¡versitar¡o y los reglamentos internos de la Un¡versidad;

Que, mediante Resolución de Conee¡o D¡rectivo N" 031-2020-SUNEDU/CO., de fecha 27

de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la

licencia inst¡tucional a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académ¡co y tÍtulo profesional con

vigencia de seis (06) años computados, a part¡r de la not¡ficaciÓn de la presenle resolución;

Que, en ses¡ón extraordinaria de Conseio Univer§itario de fecha '18 de abril de 2024' en
Conseio Univers¡tario por unanimidad ACORDÓ, ratif¡car la ResoluciÓn Rectoral No 128-2024'
UTEA-R de fecha 25 de mazo del 2024, que resuelve en su Articulo Primero: "RATIFICAR, con

cargo a dar cuenta anle Consejo Universitario, la Resolución del Vicerrectorado Acádém¡co No

O177-2024-UIEA-YRAC de fecha 25 de mazo delaño 2024, que resuelve en su Artfculo Pr¡mero:
.APROBAR, IAS BASES DE SELECCIÓN DOCENTE NO OO1. 2024-UTEA-VRAC, "BASES DE

SELECCIÓN DE DOCENTES Y JEFES DE PRACTICA CONTRATADOS A TIEMPO COMPLETO
y TTEMPO PARCIAL DE LA UNTVERSIDAD TECNOLÓGICA OE LOS ANDES 20241y 202411, et

cual se realizará en la Sede Abancay y Fil¡ales de Cusco y Andahuaylas, en su Artlculo Segundo:
"APROBAR, las plazas para la selección de docentes, ¡efes de práclica para contrata de tiempo
completo, tiempo parcial y docente investlgador, según anexo que forma parte de la presente

resolución de las Facultades y Escuelas Profesionales de la sede Abancay y Fil¡ales de Cusco y
Andahuaylas". Formando parte de la presente resoluciÓn en foias 47.

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Reclor de la Univers¡dad Tecnológica de los

Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de CreaciÓn N" 23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Univers¡dad. la Resolución de Com¡té Electoral Universitario N'0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado med¡ante ResoluciÓn de Conse.¡o

Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la
SUNEDU con el Oflcio N" 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 42, el proveÍdo N' 797-2021-
SUNEDU-o2-15-o2 y el lnfome N' '132-2021-LFGA dé feoha 28 de octubre de 202'1.
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SE RESUELVE:

ARTICULO SEGUNDO.- OISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia para el
efectivo cumplimienlo de la presente Resoluc¡ón: para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás of¡cinas de la Univeaidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- OISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el portal
V\EB de la Universidad.

REGÍSTRESE, COMUN Y ARCHÍVESE

ón HLr MEZARINA

Univers e los Andes
J iovanna DEL CASTILLO

c

Secretaria General
Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unan¡midad, el acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 18 de abril de 2024,|a Resoluc¡ón Rectoral No 128-2024-UTEA-R de fecha 25 de marzo
del 2024, qu€ resuolv€ en eu Artículo Prim€ro: "FIAT|F|CAR, con cargo a dar cuenta ante Coneejo
Univers¡tar¡o, la Resolución del Vicerectorado Académico No 0177-2024-UTEA-VRAC de fecha
25 de mazo del año 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, las BASES DE
SELECCIÓN DOCENTE N" OO1. 2O24.UTEA.VRAC, 'BASES DE SELECCIÓN DE DOCENTES
Y JEFES DE PRÁCTICA CONTRATADOS A TIEMPO CO IPLETO Y TIEMPO PARCIAL DE LA
uNlvERslDAD TECNOLÓGEA DE LOS ANOES 2024{ y 2024-ll, el cual se realizará en la sede
Abancay y F¡l¡ales de Cusco y Andahuaylas, en su Artículo Segundo: "APROBAR, las plazas para
la selección de docentes, jefes de práctica para contrata de tiémpo completo, tiempo parcial y
docenle ¡nvestigador, según anexo que forma parte de la presente resoluc¡ón de las Facultades y
Escuelas Profesionales de la sede Abancáy y F¡liales de Cusco y Andahuaylas". Formando parte
de la presente resolución en fojas 47.
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RESOLUCIÓN RECTORAL NO I28.2024-UTEA.R

Abancay, 04 de abrilde 2024.

VISTO:

El Oficio N" 0135-2024-UTEA-VRAC de fecha 25 de marzo de 2024, remitido
por el Vicerrectorado Académico, solicitando la ratificación de la Resolución del
Vicenectorado Académico N" 0177-2024-UTEA-VRAC de fecha 25 de marzo del año
2024, de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y econórnico: concordante con el Art. 8 de la Ley

niversitaria N" 30220, que regula la autonomía de las universidades, que norman
facultades del Rector, al amparo de las facultades contempladas en el art. 62 ítem

.2 dela Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad
y administrativa de la Universidad, en concordancia con el literal e) del

artículo 99 del Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes que indica:
"Expedir las resoluciones de carácter previsional del personal docente y
administraüvo de la universidad";

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD.,
de fecha 27 de febrero de 2020, la Superíntendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los
Andes, para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales
conducentes a grado académico y título profesional, con vigencia de seis (06) años,
computados a partir de la notificación de la presente resolución;

Que, por Oficio N' 0135-2024-UTEA-VRAC de fecha 25 de marzo de 2024,
remitido por elMcerrectorado Académico, solicitando la ratificación de la Resolución
delVicenectorado Académico No 0177-2024-UTEA-VRAC de fecha 25 de marzo del
año2024, de la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector,
con cargo a dar cuenta ante Consejo UniversitarÍo, dispone que es procedente,
ratificar la Resolución del Vicerrectorado Académico No 0177-2O24-UTEA-VRAC de
fecha 25 de marzo del año 2024, que resuelve en su Artículo Primero: 'APROBAR,
IAS BA§ES DE SELECCIÓN DOCENTE NO OO1- 202+UTÉ.A-VRAC, "BASES DE
SELECCIÓN DE DOCENTES Y JEFES DE PRÁCTICA CONTRATADOS A TIEMPO
COMPLETO Y TIEMPO PARCIAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS
ANDES 2024-l y 2024-ll, el cual se realizará en la Sede Abancay y Filiales de Cusco
y Andahuaylas, en su Artículo Segundo: "APROBAR, las plazas para la selección de
docentes, jefes de práctica para contrata de tiempo completo, tiempo parcialy
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docente investigador, según anexo que forma parte de la presente resolución de las
Facultades y Escuelas Profesionales de Ia sede Abancay y Filiales de Cusco y
Andahuaylas"

En uso de las atr¡buc¡ones conferidas al soñor Roclor de la Universidad
Tecnológica de los Andes, d¡spuestas por la Ley Univers¡taria N" 30220, Ley de
Creación N'23852, Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de
Comité Electoral Universitario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 2 7 de agosto del
año 2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario N0 1040-2021-
UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y regisfado en la SUNEDU con el
Oficio N'6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.. RATIFICAR , con cargo a dar cuenta ante Consejo
Un¡vers¡tario, la Resolución del Vicenectorado Académ¡co No 0177-2024-UTEA-
VRAC de fecha 25 de marzo del año 2024, que resuelve en su Artículo Primero:

"APROBAR, IAS BASES DE SELECCóN DOCENTE NO (D1.2O24.UTEA-VRAC,
.BASES DE SELECCIÓN DE DOCENTES Y JEFES DE PRÁGTICA
CONTRATADOS A TIEMPO COMPLETO Y TIEMPO PARCIAL DE LA
uNlvERslDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES 2024-l y 2024-ll, el cual se
realizará en la Sede Abancay y F¡liales de Cusco y Andahuaylas, en su Artículo
Segundo: 'APROBAR, las plazas para la selecc¡ón de docentes, jefes de práctica
para contrata de tiempo completo, tiempo parcial y docente investigador, según
anexo que forma parte de la presente resolución de las Facultades y Escuelas
Profesionales de la sede Abancay y Fil¡ales de Cusco y Andahuaylas". Formando
parte de Ia presente resolución en fojas 47.

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER , realicen las acciones de su competencia
para el efect¡vo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para talefecto, NOTIFICAR
con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGiSTRESE, COMUNíOUESE Y ARCHíVESE

MEZARINA

J DEL CASTILLO

GEN€RAL

N c,
Un de los Andes

Secretaria General
Univers¡dad Tecnológ¡ca de ,os Andes.


